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EL CORREO ILUSTRADO
Panistas irresponsables
culpan al gobierno
capitalino
Con la cara dura que los carac-

teriza, los panistas culpan al
Gobierno de la Ciudad de México
de los permisos otorgados para la

construcción de muchos inmue-
bles que lo hicieron fuera de la

legalidad, como el ubicado en la
alcaldía Benito Juárez.

Con lo que ocurrió entre las
estaciones del Metro Eje Central

yParque de los Venados, donde
la constructora perforó hasta el
túnel de la línea 12, sólo habrá que
recordar algo tan sencillo como

esclarecedor: ¿a qué instancia de

gobierno se acude con los docu-
mentos cuando se busca tramitar

un permiso de construcción?
Fernando Quiroz N.
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GOBIERNO CAPITALINO ANUNCIA

RODADA NOCTURNA

LA SECRETARÍA de Movilidad (Semo-
vi) anunció que el próximo sábado

30 de marzo, de 19:00 a 23:00 horas,
durante el Paseo Nocturno "Muévete

en Bici" con motivo del inicio de la

Primavera, por lo que hizo un llama-

do a la ciudadanía para participar.
Las personas que asistan a pie, en

bicicleta, patines 0 patineta podrán
incorporarse en cualquierpunto de

la ruta, que tendrá 20 kilómetros

de extensión y recorrerá desde la

Fuente de Petróleos, por Paseo de la

Reforma. hacia sitios emblemáticos

y de interés turístico como la Fuente

de la Diana Cazadora, el Ángel de la

Independencia, la Glorieta del Ahue-

huete y la Torre del Caballito. Asi-

mismo, podrán ingresar a la Plaza de

la República (Monumento a la Revo-

lución) y Avenida Juárez, para llegar
a la calle 5 de Febrero y la Avenida

Jóse María Izazaga, en el Centro His-

tórico de la Ciudad de México.

En inmediaciones de la Fuente de

la Diana Cazadora se instalará la
Biciescuela Ciudad de México, donde

cualquier persona mayor a tres años

podrá aprender a conducir la bicicle-

ta, además de desarrollar habilida-

des en ciclismo urbano y mecánica

básica. Asimismo, en la Glorieta del

Ahuehuete, personal del Instituto de

la Juventud (Injuve) prestará bicicle-

tas de manera gratuita, de las 19:00

a las 22:00 horas.

Diferentes dependencias del Go-

bierno de la Ciudad de México pre-

paran actividades físicas así como

operativos especiales de salud y

transporte para los capitalinos que
se sumen al recorrido.

Redacción ContraRéplica

El paseo nocturno se organiza con motivo

del inicio de la primavera. Cuartoscuro
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Critica Batres negativa de
la alcaldía Benito Juárez
a informar sobre la obra

que dañó túnel del Metro
ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

El jefe de Gobierno, Martí Batres,
consideró"preocupante;yominoso"
que la alcaldía Benito Juárez aún no

haya enviado la información sobre
la autorización para construir un

edificio de departamentos en ave-

nida División del Norte 2238 bis,
cuyos trabajos de perforación daña-
ron el túnelde la línea 12 del Metro,
entre las estaciones Eje Central y
Parque de los Venados.

Después de la clase masiva de
ballet en el Zócalo, impartida por
la bailarina mexicana Elisa Carrillo
Cabrera, el mandatario señaló que
se tratade un trámite muy sencillo,
por lo que no debería haber ningu-
na justificación para la tardanza,
pues es información que todas las
alcaldía deben tener a la mano.

Pidió no olvidar que este acciden-
te ocurrió en un contexto de abuso
de autorizaciones de obras por la
alcaldía Benito Juárez, donde en los
meses recientes se han presentado
diversasquejas ciudadanas por per-
misos para construir niveles por en-

cima de la normay tala de árboles,
debido a desarrollos inmobiliarios.

La obra sobre División del Norte
2238 bis, en particular, la autorizó
la alcaldía gobernada por el Parti-
do Acción Nacional sin cumplir los

pasos legales para hacer la fusión
de predios a findepermitir la cons-

trucción de seis nivelesy sin notifi-
car ni pedirautorización al Sistema
de Transporte Colectivo Metro para
realizar la perforación al ubicarse
cerca de las instalaciones de este

medio de transporte, reiteró.

Dijo que tanto la Fiscalía General
de Justicia, como la Secretaría de
la Contraloría General, mantienen
abierta la investigaciónpara deslin-
dar responsabilidades y aplicar las
sanciones que correspondan por el
incidenteocurrido el pasado jueves.

"Nosotrosvamos a estar insistien-
do cada día, mañana nuevamente,

pasado mañana nuevamente en el
tema de la información, y también
vamos a estar diciéndole a la opi-
nión pública qué ha pasado, y si la
alcaldía BenitoJuárez se niega a en-

tregarla, también lo vamos a estar

señalando públicamente", advirtió.
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Gobierno de la CDMX va por
nueva Ley Ambiental

El gobierno capitalino informó que esta sema-

na enviará al Congreso local la iniciativa de la

nueva Ley Ambiental de la Ciudad de México,
cuya finalidad es preservar el equilibrio ecoló-

gico y la protección al medio ambiente; en ella

se adiciona una cláusula que prohíbe la priva-
tización del servicio de agua potable.
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